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CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 29 de abril de 2019, del 
Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de Cáceres, por la 
que se declaran, en concreto de utilidad pública las instalaciones 
correspondientes al proyecto denominado “Anexo al Proyecto para paso a 
doble circuito y desdoblamiento de la línea aérea de alta tensión “Cedillo” 
de la ST “CH José María Orial”, de 45 kV, en los términos municipales de 
Alcántara y Membrío, en la provincia de Cáceres”. Término municipal de 
Alcántara (Cáceres). Expte.: AT-1709-3. (2019061735)

Advertido error en la Resolución de  29 de abril de 2019, del Servicio de Ordenación Indus-
trial, Energética y Minera de Cáceres, por la que se declaran, en concreto de utilidad pública  
las instalaciones correspondientes al proyecto denominado “Anexo al Proyecto para paso a 
doble circuito y desdoblamiento de la línea aérea de alta tensión “Cedillo” de la ST “CH José 
María Orial”, de 45 kV, en los términos municipales de Alcántara y Membrío, en la provincia 
de Cáceres”. Término municipal: Alcántara (Cáceres). Expte.: AT-1709-3, publicada en el 
Diario Oficial de Extremadura n.º 100, de 27 de mayo, en virtud de lo establecido en el artí-
culo 109 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, que establece que las Administraciones Públicas podrán rectificar 
en cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales de 
hecho o aritméticos existentes en sus actos, este Servicio, procede a rectificarlo de tal mane-
ra que en todas las partes de la resolución:  

Donde dice: “CH José María Orial”.

Debe decir: “CH José María Oriol”.
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